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Señor(a): 
 
GUERSON YOVANI PALIZA PINTO  
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-APURIMAC  
JR. APURIMAC 420 OFICINA MESA DE CONCERTACIÓN ,APURIMAC-ABANCAY-ABANCAY 
 
 
Asunto                      : Remite Respuesta a Alerta de 10 casos, reportado por su institución. 

. 
 
Referencia      : a) OFICIO Nº0020-2022-CTVC/APURIMAC (25ABR2022) 
                                               b) Resolución Dirección Ejecutiva N°D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
  
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo a nombre de la Jefatura de la Unidad Territorial 
Apurímac del PNAE Qali Warma y por intermedio de la presente remitir respuesta documentada a las alertas 
reportadas por su institución de los casos indicado en el documento de la referencia a). 
  
Al respecto la Unidad territorial Apurímac, a mi cargo, remite los documentos sustento (informes 
presentados por los Monitores de Gestión local) según casos reportados por la CTVC, los cuales se detallan 
en el cuadro 01, adjunto al presente, donde se precisa el estado del caso. Es necesario indicar que los 
documentos de sustento, refieren cada una de las situaciones y acciones tomadas en el caso reportado 
producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada el por el comité local de transparencia y 
vigilancia ciudadana; en ese entender se cumple con informar el resultado de la supervisión y levantamiento 
de las observaciones realizadas en las Instituciones Educativas de la jurisdicción del departamento de 
Apurímac.  
 

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi estima personal.  

Atentamente 

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

RONALD VALER PALACIOS 
UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 

 
  

 

OFICIO N°   D000097-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR

Abancay, 26 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por VALER
PALACIOS Ronald FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Apurimac
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.05.2022 23:03:23 -05:00



 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

Av. Circunvalación Golf Los Inkas 206 - 208 (Javier Prado Este)  
Piso 13 - Santiago de Surco   /   Teléfono: 01-2019360 
www.gob.pe/qaliwarma 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web:  https://sgdciudadano.qaliwarma.gob.pe/register/verifica e ingresando la siguiente clave: ON1WUZ3 

 

Cuadro 01: Informes de acciones realizadas de los casos reportados por CTVC. 

N° CASO PUNTO CRITICO INFORME DE MONITOR DE GESTION LOCAL 
ESTADO DEL 

CASO 

CASO N°0033-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
JCC 

RESUELTO 

CASO N°0034-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
JCC 

RESUELTO 

CASO N°0035-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000025-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
JCC 

RESUELTO 

CASO N°0037-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
FHC 

RESUELTO 

CASO N°0038-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
KCR 

RESUELTO 

CASO N°0039-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
KCR 

RESUELTO 

CASO N°0042-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N°D000023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
SLH 

RESUELTO 

CASO N°0043-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N°D000024-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAPUR-
SLH 

PARCIALMENTE 
RESUELTO 

CASO N°0044-2022-CTVC/APU 
El CAE no recibió capacitación/ asistencia 
técnica sobre sus funciones. 

Informe N° 016-2022-MPC  (Carta Nº 018-2022-MPC) RESUELTO 

CASO N°0045-2022-CTVC/APU 
El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/ recepción no es igual 
al número de alumnos Matriculados. 

Informe N° 017-2022-MPC  (Carta Nº 019-2022-MPC) RESUELTO 
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INFORME N° 017-2022-MPC 
 
 
Para :  Ing. Ronald Valer Palacios 

JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL APURIMAC 
   
Asunto :

  
 
 

Referencia : 
 a) Correo electrónico de CTT en fecha 27.04.2022 

   b) Oficio Nº0020-2022-CTVC/APURIMAC 
   c) Resolución Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
   d) Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

 e) Mediante Resolución Dirección Ejecutiva N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE 

   f) Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
   
Fecha elaboración: Abancay, 26 de mayo de 2022 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el caso 
de alerta suscitado. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 El día 27 de abril de 2022, la Coordinadora Técnico Territorial (encargada) de la Unidad Territorial de 

Apurímac Adely Vargas Villarroel mediante correo electrónico con Asunto: “URGENTE: OFICIO 
REMITIDO POR CTVC REPORTA 02 CASO DE ALERTA EN SU AMBITO ASIGNADO” dio a conocer 
02 caso de alerta del ámbito de las IIEE asignadas a la ruta R06 como Monitor de Gestión Local de la 
Institución Educativa N° 46 “JESUS DE NAZARET con código modular N° 0404558 ubicado en el 
Distrito de Lambrama, Provincia Abancay y región Apurímac. 

 
1.2  Mediante Oficio Nº0020-2022-CTVC/APURIMAC emitido por el Responsable Regional del 

Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) de la SEDE Regional Apurímac de 
fecha 25.04.2022 se hace de conocimiento de 12 casos de alerta que involucra a la IE N°46 
“JESUS DE NAZARET”, dando a conocer un (01) caso de alerta para su verificación y 
comunicación del resultado al CTVC de los casos que a continuación se detalla:  
 

 Caso N° 0045-2022-CTVC/APU con fecha 13.04.2022 y un (01) punto crítico. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 

2.1 Mediante Resolución Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, del 06.09.2021, 
se aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alertas del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma”. 
 

2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N.º D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, del 
19.4.2021, se aprueba el “Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”.  
 

2.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en ítems 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 0045-
2022-CTVC/APU suscitada en la IE N° 46 “JESUS DE NAZARET”, CM 
0404558, situada en el distrito Lambrama, provincia Abancay, departamento 
Apurímac. 
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y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” - Versión N° 03. 

 
III. OBJETIVOS 

 
3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0045-2022-CTVC/APU y 

proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la USME 
para la resolución de la alerta N° 0045-2022-CTVC/APU. 

 
IV. ANÁLISIS 

 
4.1 En continuidad de las funciones realizadas desde el inicio de la prestación del servicio alimentario 

2022, previas al conocimiento del caso de alerta N° 0045-2022-CTVC/APU, se realizaron las 
siguientes actividades en relación al proceso de actualización de usuarios: 
 
La UT Apurímac del PNAE Qali Warma emite el Oficio Múltiple N° D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE con fecha 07.03.2022 para dar conocimiento el proceso de actualización de usuarios de las IIEE 
a la Dirección Regional de Educación – Apurímac y Ugeles de la Región Apurímac. 
 
En fecha 08.03.2022 La coordinadora provincial de Abancay presento por mesa de partes  de la 
DREA y mesa de partes de la UGEL Abancay el Oficio Múltiple N° D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE con asunto: Solicita comunicar de manera URGENTE a los directores de las IIEE de su ámbito el 
registro oportuno en la base de datos SIAGIE del MINEDU para el proceso de actualización del listado 
de IIEE, de acuerdo al nuevo procedimiento del PNAE Qali Warma, y los cargos de recepción con 
registro N° 02423, 03 folios, hora:10:13 am (DREA) (Anexo 01) y el cargo de recepción con registro 
N° 04579, 03 folios, hora: 10:07 am (UGEL Abancay) (Anexo 02) fueron remitidos a la CTT de la UT 
Apurímac. 
 
Desde el 21.03.2022 con el cargo de MGL con Orden de Servicio, se dio inicio a los seguimientos 
remotos vía llamada telefónica a IIEE de la Ruta R06 donde se brindó la asistencia técnica a 
integrantes de CAEs sobre la actualización de usuarios según la RDE N° D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE el cual fue reportándose en el grupo de whatsapp “MGLs – UT Apurímac” 
(reporte de actividades diarias) mencionando sobre dicha actividad (Anexo 03).  
 
En fecha 21.03.2022 Se realizó seguimiento remoto a la IE 46 Jesús de Nazaret donde la presidenta 
de CAE manifestó tener 23 alumnos matriculados en la IE y recibía para 31 raciones del programa 
PNAEQW donde se le brindo asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios el cual 
consta en la ficha de seguimiento remoto con código de registro 45573104 en la etapa de distribución 
de alimentos en el Item F, inciso 5.5. “El/la directora/a realizo la actualización del N° de usuarios en 
la base de datos al SIAGIE del MINEDU porque recibe menos o mas y/o canastas de alimentos se los 
que corresponden:…………….” se respondió (1) “SI” y en observaciones se menciona la asistencia 
brindada en dicho seguimiento remoto (Anexo 04). 
 

En fecha 27.03.2022 Se envió mensaje por WhatsApp al grupo “QALI WARMA - LAMBRAMA 
2” que está conformada por 19 presidentes CAEs de la ruta R06 del distrito de Lambrama y 
se reiteró sobre el primer corte para la actualización de usuarios (Anexo 05) a los presidentes 
de CAEs. 
 

4.2 En fecha 25.04.2022, el responsable de la CTVC reporta 01 observación verificada en la IE N° 46 
“JESUS DE NAZARET, del distrito de Lambrama, provincia Abancay, en base a ello se realizaron las 
siguientes acciones en atención a la observación reportada: 
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Respecto del PC-01: El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 
entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados 
 
En referencia a la observación, en fecha 29.04.2022, se realizó la visita a la Institución Educativa N° 
46 Jesús de Nazaret donde se brindó asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios 
según a la RDE N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual consta en el Acta de Constatación de 
la Institución Educativa 46 Jesús de Nazaret (Anexo 06).Asimismo, La presidente de CAE se 
compromete a mantener actualizado la base de datos del SIAGIE durante todo el periodo escolar 2022 
el cual consta en el Acta de compromiso (Anexo 07). 

 
La IE N° 46 Jesús de Nazaret recibe 31 raciones del PNAEQW y cuenta con 22 alumnos matriculados 
que se reportan en el SIAGIE con corte 19.05.2022 (Anexo 08). 
 
En fecha 19.05.2022 se presentó el Informe N° 015-2022-MPC con asunto: Informe de actualización 
sin RDE correspondiente a la ruta 06, María Peralta Ccanri, donde se informa sobre las instituciones 
educativas de la RUTA R06 para su consideración y actualización (incremento o reducción) de 
usuarios que no requiere la emisión de una RDE, de acuerdo a la verificación realizada en el módulo 
SIGO de la cantidad de alumnos y/o alumnas matriculados (Anexo 09). 
 

En fecha 26.05.2022 Se realizó la verificación en el SIGO sobre el número de usuarios de la IE 
N° 46 “JESUS DE NAZARET y se verifica que ya realizo la reducción a 22 usuarios. (anexo 10) 
 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 El caso reportado por la CTVC en la IE N° 46 Jesús de Nazaret estuvo relacionado con el proceso de 

actualización de usuarios del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el marco 
de lo establecido en el protocolo de la RDE D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE. 
 

5.2 El personal de la UT Apurímac ha brindado asistencia técnica oportuna y continua a la Presidente del 
CAE de la IE N° 46 Jesús de Nazaret desde el conocimiento de la RDE D000210-2021-MIDIS-
PNAEQW-DE, con el propósito de brindar información sobre el proceso de actualización de usuarios. 
 

5.3 El Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IE N° 46 Jesús de Nazaret logró realizar el 
levantamiento del Punto crítico de la alerta CASO N° 045-2022-CTVC/APU, en el marco de lo 
establecido en el protocolo RDE N° 221-2021-PNAEQW-DE, por lo tanto, ha RESUELTO el punto 
crítico. 
 

5.4 El CAE adoptó acciones y compromisos para la mejora continua de la gestión del servicio alimentario, 
a fin de mejorar la prestación del servicio alimentario en favor de los usuarios (niñas/ niños). 
 

5.5 Se cuenta con documentos originales los cuales serán entregados a la UT Apurímac para ser custodia, 
para su verificación posterior en el momento que se requiera. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario: 200 Años de Independencia” 

  
 
  

VI. RECOMENDACIONES 
 
 

6.1 Se recomienda derivar el presente informe al Coordinador(a) Técnico Territorial de la Unidad 
Territorial APURIMAC. 

 
 
Remito el presente documento con el V°B° de la CTT de la UT Apurímac. 
 
Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes.  
 
Atentamente; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------- 
MARIA PERALTA CCANRI 

DNI: 47303762 
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ANEXOS 
 

Anexo 01: Cargo de recepción del Oficio Múltiple N° D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-DE - DREA 
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Anexo 02: Cargo de recepción del Oficio Múltiple N° D000007-2022-MIDIS/PNAEQW-DE – UGEL 
Abancay 
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Anexo 03: Reporte de actividades al grupo de WhatsApp de la UT Apurímac 

 
 

Anexo 04: Ficha de seguimiento remoto   
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Anexo 05: Comunicado a Presidentes de CAE del distrito de Lambrama 
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Anexo 06: Acta de constatación de la IE Nº 46 Jesús de Nazaret  
(hoja 1) 
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(hoja 2) 
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Anexo 07: Acta de compromiso de la IE Nº 46 Jesús de Nazaret  
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Anexo 08: Reporte de la base de datos del SIAGIE de fecha 19.05.2022  
 

 
Anexo 09: listado de IIEE para reducción e incremente sin RDE 
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Anexo 10: Reporte de la base de datos del SIGO de fecha 26.05.2022 

 
Anexo 11: Fotografía con los integrantes CAEs de la IE 46 Jesús de Nazaret brindando asistencia 

técnica 
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Anexo 12: Suscripción del Acta de Constatación y Acta de compromiso de la presidenta CAE de la IE 
46 Jesús de Nazaret 

 

 


